PAGE  
11
Comunicado de prensa No. 36. Corte Constitucional. Julio 30 de 2008

República de Colombia


[image: image1.png]



Corte Constitucional

Presidencia 

IV ENCUENTRO DE LA JURISDICCION CONSTITUCIONAL
DIECISIETE AÑOS DE JURISPRUDENCIA

Balance y Perspectivas

Cartagena de Indias D.T. y C.  agosto 4, 5 y 6 de 2008
COMUNICADO DE PRENSA No. 36

La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 30 de julio de 2008, adoptó las siguientes decisiones: 

1.
EXPEDIENTE D-7162
-
 SENTENCIA C-753/08 


Magistrado ponente: Dr. Jaime Araújo Rentería 

1.1. Norma acusada 

DECRETO 091 DE 2007
(17 de enero) 

por el cual se regula el Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa y se dictan unas disposiciones en materia de administración de personal

Artículo 10. Empleos con jurisdicción de la Justicia Penal Militar. El Ministerio de Defensa Nacional, realizará el proceso de selección del personal que desempeñe funciones jurisdiccionales en la Justicia Penal Militar, a través de la Dirección de la Justicia Penal Militar, de acuerdo con las directrices impartidas por el Ministro de Defensa Nacional y el Consejo Asesor de la Justicia Penal Militar, el cual funcionará ad honórem, de conformidad con las normas vigentes o las que las modifiquen o sustituyan, que regulan la materia de manera especial.
Artículo 15. Del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa. El Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa es un sistema técnico de administración del personal a su servicio, que tiene por objeto alcanzar dentro del marco de seguridad requerido, la eficiencia, la tecnificación, la profesionalización y la excelencia de sus empleados, con el fin de cumplir su misión y objetivos, ofreciendo igualdad de oportunidades para el acceso a ella, la estabilidad en los empleos y la posibilidad de ascender, como también establecer la forma de retiro de la misma.
El ingreso, la permanencia y el ascenso, en los empleos del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, se hará considerando el mérito, sin que para ello la filiación política, raza, sexo, religión, o razones de otra índole diferentes a la seguridad, puedan incidir de manera alguna.
El Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa regula la capacitación, los estímulos, y la evaluación del desempeño de los empleados públicos civiles y no uniformados al servicio del Sector Defensa.
Por virtud del principio de Especialidad, la atención, desarrollo, control, administración y vigilancia del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa estará a cargo del Ministerio de Defensa Nacional.

Artículo 17. Objetivo de los procesos de selección y competencia para su realización. El proceso de selección tiene como objetivo garantizar el ingreso de personal idóneo y con las condiciones de seguridad requeridas, al Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, con base en el mérito, mediante procedimientos que permitan la participación, en igualdad de condiciones, de quienes demuestren poseer los requisitos para ingresar.
El Ministro de Defensa Nacional adoptará mediante resolución los parámetros para el desarrollo de los procesos de selección para el Ingreso al Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, con base en el proyecto que sea presentado por la Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, órgano que desarrollará el estudio técnico correspondiente.
Artículo 19. La convocatoria. La convocatoria es norma reguladora de todo concurso y obliga tanto al Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, como a los participantes.
No podrán cambiarse las bases una vez iniciada la inscripción de aspirantes, salvo por violación de normas de carácter legal o reglamentario y en aspectos tales como, sitio y fecha de recepción de inscripciones, o fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo la aplicación de las pruebas; casos estos en los cuales deberá darse aviso oportuno a los interesados.
Artículo 20. Divulgación de la convocatoria. La convocatoria y la ampliación de los términos para inscripción, si a ello hubiere lugar, serán expedidas mediante Resolución suscrita por el Ministro de Defensa Nacional.
La convocatoria será divulgada utilizando como mínimo uno de los siguientes medios:
a) Prensa: A través de dos (2) avisos en días diferentes;
b) Radio o Televisión: Al menos dos (2) veces en días distintos.
Parágrafo. En todo caso, el aviso de convocatoria de los concursos se fijará en lugar visible de la sede del Ministerio de Defensa Nacional y en su página Web, por lo menos con sesenta (60)días calendario de anticipación a la fecha de iniciación de inscripción de los aspirantes.

Artículo 23. Pruebas de los concursos. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y potencialidad del aspirante a ingresar al Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa. La valoración de estos factores se realizará a través de medios técnicos que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros previamente determinados.
El mínimo de pruebas que deberá aplicarse en desarrollo de los concursos, se establecerá mediante resolución suscrita por el Ministro de Defensa Nacional. Estas pruebas buscarán que los aspirantes tengan un perfil acorde con los principios, objetivos y funciones que cumplen las entidades del Sector Defensa. Podrá preverse como única prueba la realización del curso-concurso.
Los aspirantes serán seleccionados en estricto orden de mérito, según el puntaje total que obtengan y de acuerdo con el número de los empleos a proveer establecidos en la convocatoria.
La experiencia de los aspirantes deberá evaluarse como una prueba más dentro del proceso, en la cual deberá asignársele un mayor valor a la experiencia relacionada con las funciones del cargo o empleo para el cual se aspira.
Las pruebas para los concursos del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, serán realizadas por conducto de la Universidad Militar Nueva Granada, de los centros de educación superior, formación y capacitación del Sector Defensa, o contratadas con entidades públicas o privadas especializadas en procesos de selección.
Artículo 24. Del curso-concurso. Cuando se fije como prueba del concurso el Curso-Concurso, este consistirá en un curso de capacitación, cuya celebración, duración y evaluación, serán fijados mediante resolución suscrita por el Ministro de Defensa Nacional, con base en la propuesta que formule la Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa.
Al finalizar el curso-concurso, se realizará una evaluación y calificación del mismo, la cual será el fundamento para la elaboración de la lista de elegibles.
El desarrollo, evaluación y calificación del curso-concurso, podrá hacerse directamente por conducto de la Universidad Militar Nueva Granada, de los centros de educación superior, formación y capacitación del Sector Defensa, o podrá ser contratado con entidades públicas o privadas especializadas en procesos de selección.
Artículo 25. Conformación de la lista de elegibles. La Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera, con base en los resultados de las pruebas, conformará la lista de elegibles para proveer los empleos de este sistema, quien podrá delegar esta función.
La lista de elegibles una vez c onformada para cada uno de los empleos convocados, debe ser remitida a la Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa.

Artículo 28. Período de prueba. La persona seleccionada por concurso será nombrada en período de prueba por el término de seis (6) meses.
El desempeño del funcionario en período de prueba será evaluado cada tres (03) meses, teniendo en cuenta los siguientes lineamientos:
a) Los instrumentos de evaluación y calificación, serán fijados mediante resolución por el Ministro de Defensa Nacional, previa propuesta presentada por la Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa;
b) El Jefe inmediato evaluará y calificará el desempeño por el período correspondiente, debiendo notificar la evaluación y/o calificación al funcionario, y una vez en firme deberá remitirla al Grupo Talento Humano que corresponda o a la dependencia que haga sus veces;
c) Cuando el funcionario hubiere tenido varios jefes durante el período de prueba, cada jefe deberá realizar la evaluación correspondiente, por el período de prestación del servicio bajo sus órdenes. En este caso las evaluaciones se ponderarán por el Grupo de Talento Humano que corresponda o por la dependencia que haga sus veces, en proporción al tiempo servido por el funcionario con cada uno de los Jefes y la calificación definitiva será el resultado de dicha ponderación. En este evento la calificación definitiva debe ser notificada al funcionario por la dependencia que haya hecho la ponderación;
d) Contra la calificación definitiva del período de prueba procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que hizo la calificación definitiva y el de apelación ante la Comisión de Personal que corresponda, según la ubicación del empleo. 

Aprobado el período de prueba, por obtener calificación satisfactoria en el desempeño de sus funciones, el empleado adquiere los derechos de Carrera y deberá ser inscrito en el registro del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa.
En caso de que el funcionario no apruebe una de las evaluaciones del período de prueba, esta se convertirá en definitiva y como consecuencia no será inscrito en el Registro del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, debiendo ser retirado del servicio en forma inmediata mediante resolución motivada, contra la cual proceden los recursos de la vía gubernativa.
El Grupo de Talento Humano o la dependencia que haga sus veces, según corresponda dependiendo de la ubicación del empleo, solicitará a la Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, la inscripción del funcionario seleccionado en el Registro del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa.
La inscripción del funcionario seleccionado en el Registro del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, en caso de ser procedente, se dispondrá por medio de resolución expedida por el Presidente de la Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa o por quien este delegue.
Parágrafo. Los funcionarios que se encontraren en período de prueba, no podrán ser designados en encargos ni en comisión, salvo cuando se trate de la comisión de servicios.
Artículo 31. Evaluación y calificación del desempeño. Para el diseño y aplicación del sistema e instrumentos para la evaluación y calificación del desempeño de los funcionarios del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
a) La evaluación y calificación del desempeño tiene por finalidad establecer, de manera objetiva y transparente, la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de sus funciones y la conducta laboral del funcionario, con referencia a la misión del Sector Defensa, y a los principios rectores de la Seguridad y Defensa Nacional;
b) Mediante resolución ministerial y con base en la propuesta que hiciere la Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, se establecerán la metodología y el procedimiento para evaluar y calificar el desempeño de los funcionarios, así como los factores y puntajes que faciliten la calificación medible, cuantificable y verificable del desempeño de los funcionarios. Estos factores deberán permitir la determinación objetiva del resultado final, indicándose el nivel mínimo de dicho puntaje que se considera satisfactorio, en forma tal que dicho resultado tenga una adecuada justificación técnica;
c) La evaluación y calificación será realizada por el jefe inmediato del funcionario, anualmente, dentro del primer bimestre de cada año. Cuando el funcionario hubiere tenido varios jefes durante el año calendario común respectivo, cada jefe deberá realizar la evaluación correspondiente, si el período de prestación del servicio bajo sus órdenes hubiere sido superior a un mes. En este caso las evaluaciones se ponderarán por el Grupo de Talento Humano que corresponda o por la dependencia que haga sus veces, en proporción al tiempo servido por el funcionario con cada uno de los jefes y la calificación definitiva será el resultado de dicha ponderación.
Cuando la calificación definitiva sea el resultado de la ponderación, será notificada al funcionario por la dependencia que hizo la ponderación;
d) Contra la calificación definitiva, procede el recurso de reposición ante el jefe inmediato y/o el de apelación ante la Comisión de Personal que corresponda, según la ubicación del empleo del evaluado;
e) La calificación definitiva del desempeño tendrá vigencia hasta cuando se produzca una nueva calificación definitiva;
f) En cualquier momento podrá evaluarse en forma extraordinaria el desempeño de un funcionario perteneciente al Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa;
g) Si durante el tiempo de servicio el funcionario obtuviere una evaluación y/o calificación definitiva ordinaria o extraordinaria insatisfactoria, será retirado en forma inmediata del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa y, por lo tanto del servicio, mediante resolución motivada, contra la cual proceden los recursos de la vía gubernativa.
Artículo 56. Concepto. Teniendo en cuenta la especialidad de la misión de defensa y seguridad nacional del Sector Defensa, en caso de va cancia temporal o definitiva de un empleo del Sector Defensa, el nominador o quien este haya delegado, con el único requisito de haberse realizado previamente un estudio de seguridad al candidato, podrá nombrar en cargos pertenecientes al Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa por el término de seis (6) meses, a personas o servidores públicos que no pertenezcan a ella, mientras se surte el proceso de selección por mérito. Igualmente en desarrollo del mismo principio, estos funcionarios podrán ser removidos en cualquier tiempo.
Parágrafo. La Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, podrá autorizar la prórroga del nombramiento provisional de que trata el presente artículo, mientras se surte el proceso de selección por mérito para la provisión definitiva del empleo.

Artículo 58. Descripción. En desarrollo del principio de especialidad, constituyen órganos necesarios para la atención, desarrollo, control, administración, coordinación, orientación y adecuado funcionamiento del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, los siguientes:
1. La Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa.
2. La Comisión de Personal de la Unidad Gestión General del Ministerio de Defensa Nacional, de cada una de sus entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas, del Comando General de las Fuerzas Militares, de cada uno de los Comandos de Fuerza, de la Dirección General de la Policía Nacional, de la Dirección General de Sanidad Militar, de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, de la Dirección de la Justicia Penal Militar y de la Dirección General Marítima.
3. El Grupo de Talento Humano o la dependencia que hiciere sus veces, en la Unidad Gestión General del Ministerio de Defensa Nacional, de cada una de sus entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas, del Comando General de las Fuerzas Militares, de cada uno de los Comandos de Fuerza, de la Dirección General de la Policía Nacional, de la Dirección General de Sanidad Militar, de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, de la Dirección de la Justicia Penal Militar y de la Dirección General Marítima.
Artículo 59. Comisión administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa. La Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, estará integrada por:
a) El Secretario General del Ministerio de Defensa Nacional, quien la presidirá;
b) El Director Administrativo del Ministerio de Defensa Nacional, o quien haga sus veces;
c) Un miembro uniformado de las Fuerzas Militares designado por el Comandante General de las Fuerzas Militares;
d) Un miembro uniformado de cada una de las Fuerzas Militares, designado por el Comandante de Fuerza;
e) Un miembro uniformado de la Policía Nacional, designado por el Director General de la Policía Nacional de Colombia;
f) Un funcionario civil y no uniformado representante de las entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas del Ministerio de Defensa, designado por el Viceministro de Gestión Institucional del Ministerio de Defensa o por quien haga sus veces, de candidatos presentados por el Director o Gerente de cada una de las entidades descentralizadas;
g) Un funcionario civil y no uniformado de las entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas del Ministerio de Defensa, perteneciente al Sistema Especial de Carrera, elegido por los funcionarios de dicha carrera que laboren en las enunciadas entidades. Este funcionario ejercerá sus funciones de representante durante un período de dos años, contados a partir de la fecha de la primera sesión que realice la Comisión después de su elección;
h) Dos funcionarios civiles y no uniformados pertenecientes al Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, elegidos por el Ministro de Defensa Nacional, de los candidatos que sean presentados por la Unidad Gestión General del Ministerio de Defensa, Comando General de las Fuerzas Militares, Comandos de Fuerza, Dirección General de la Policía Nacional;
i) Dos funcionarios civiles y no uniformados pertenecientes al Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa representantes de los empleados civiles y no uniformados que laboran en la Unidad Gestión General del Ministerio de Defensa, Comando General de las Fuerzas Militares, Comandos de Fuerza, Dirección General de la Policía Nacional, elegidos por los funcionarios de dicha carrera que laboren en las enunciadas dependencias. Estos funcionarios ejercerán sus funciones de representantes durante un período de dos años, contados a partir de la fecha de la primera sesión que realice la Comisión después de su elección.
El Jefe de la Oficina de Control Interno del Ministerio de Defensa Nacional, asistirá a las reuniones de la Comisión en calidad de invitado permanente con voz, pero sin voto.
El Ministro de Defensa Nacional, establecerá lo relacionado con la elección a que se refiere este artículo, de conformidad con una propuesta que debe ser elaborada por el Grupo de Talento Humano del Ministerio de Defensa o quien haga sus veces, la cual será presentada dentro de los dos (02) meses siguientes a la expedición del presente decreto.
El Coordinador del Grupo Talento Humano del Ministerio de Defensa o quien haga sus veces, actuará como secretario técnico con voz pero sin voto.
Artículo 60. Funciones de la Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa. La Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa tendrá las siguientes funciones:
a) Decidir en segunda instancia, las reclamaciones que se presenten por presuntas irregularidades en el desarrollo de los concursos de ingreso;
b) Llevar el registro consolidado de la evaluación y calificación del desempeño de los funcionarios en período de prueba y de los inscritos en el Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa;
c) Elaborar la propuesta que contenga la metodología y el procedimiento para la evaluación del desempeño, así como los factores que permitan la calificación medible, cuantificable y verificable del desempeño de los funcionarios de que trata el presente decreto;
d) Emitir concepto y absolver las co nsultas que le presenten sobre el Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, los funcionarios pertenecientes a dicho sistema;
e) Llevar el Registro Público del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa;
f) Elaborar el proyecto de convocatoria para la provisión de los empleos de carrera del Sistema Especial del Sector Defensa.
g) Autorizar la prórroga de los nombramientos provisionales de que trata el presente decreto;
h)               Expedir su propio reglamento.
Artículo 61. Sesiones de la Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa. La Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa se reunirá por convocatoria del funcionario que la presida, en forma ordinaria, por lo menos una vez cada dos meses y en forma extraordinaria a petición de tres de sus miembros. La Comisión podrá sesionar con la mayoría de sus miembros y decidir por mayoría simple de los miembros presentes.
Artículo 65. Funciones de los grupos Talento Humano. Los grupos de Talento Humano o las dependencias que hagan sus veces en el Sector Defensa, además de las funciones que tengan fijadas, desarrollaran las siguientes:
a) Elaborar los planes estratégicos del Talento Humano;
b) Elaborar el plan anual de vacantes y remitirlo a la Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa;
c) Elaborar los proyectos de plantas de personal, así como los manuales de funciones y requisitos; 
d) Determinar los perfiles de los empleos que deberán ser provistos mediante proceso de selección por méritos;
e) Participar en el diseño y administración de los programas de formación, capacitación, bienestar y estímulos;
f) Organizar y administrar un registro sistematizado del Talento Humano de la entidad o dependencia, que permita la formulación de programas internos y la toma de decisiones;
g) Implantar el sistema de evaluación del desempeño al interior de cada entidad o dependencia de acuerdo con las normas vigentes para el sector;
h) Velar por el debido desarrollo del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa;
i) Ponderar la calificación de la evaluación del desempeño durante el período de prueba o lapso evaluable según el caso, cuando el evaluado haya tenido durante el período evaluable diferentes jefes inmediatos;
j) Todas las demás que le sean atribuidas por la ley, el reglamento o el manual de funciones.
Artículo 66. Registro Público del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa. El Registro Público del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa estará conformado por todos los empleados actualmente inscritos en la carrera administrativa general que soliciten el traslado de la inscripción y por aquellos que se llegaren a inscribir, con los datos que establezca el reglamento. El control, la administración, organización y actualización de este Registro Público corresponderá a la Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, la cual debe mantener dicho registro actualizado.
La Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera, podrá delegar esta función, bajo su dirección y orientación.
Artículo 67. Comunicación de la inscripción y actualización en carrera. La comunicación de la inscripción y de la actualización en el Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa se cumplirá con la anotación en el Registro del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, la cual será comunicada a través de la página web, al empleado público correspondiente.
La decisión de la Comisión Administradora del Sistema Espec ial de Carrera del Sector Defensa, que niegue la inscripción o la actualización en el Registro Público del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, se efectuará mediante comunicación motivada al interesado.

Artículo 73. Empleados públicos del Sector Defensa pertenecientes a carrera administrativa general. Los empleados públicos del Sector Defensa, que al momento de expedición del presente decreto ostenten derechos de la carrera administrativa general y se encuentren inscritos en el correspondiente registro, podrán dentro de los tres (3) meses siguientes solicitar el traslado de sus derechos de carrera al Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa.
La solicitud de traslado de los derechos de carrera de que trata el presente artículo, debe ser presentada ante el grupo de Talento Humano o dependencia que haga sus veces, según corresponda de acuerdo a la ubicación del empleo.
Cuando el empleado escoja la opción anterior, la Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, procederá a hacer la inscripción de conformidad con el procedimiento fijado en el presente decreto y perfeccionada esta, se dispondrá la exclusión del registro de la carrera administrativa general.
Cuando el empleado no acoja la opción de inscribirse en el Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa continuará hasta su retiro rigiéndose por las normas que regulan el sistema general de carrera administrativa, no obstante el empleo pertenecerá al Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa.
Parágrafo. Harán parte del Registro Público del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa en capítulos especiales, los registros que se refieran a los empleados del Sector Defensa, pertenecientes al sistema general de carrera administrativa que soliciten el traslado al Sistema Especial de Carrera.
Artículo 74. Provisión especial de empleos. Los empleos del Sector Defensa, previo cumplimiento de los requisitos para su desempeño, podrán ser provistos en forma ordinaria, provisional o por encargo, con miembros en servicio activo de la Fuerza Pública, cuando sea estrictamente necesario.
Los miembros en servicio activo de la Fuerza Pública, podrán prestar sus servicios en cualquier entidad o dependencia del sector defensa, previo acto administrativo que así lo ordene, sin necesidad de ser designados para el desempeño de un empleo en particular.
Artículo 80. Protección a los desplazados por razones de violencia y a las personas con algún tipo de discapacidad. Cuando por razones de violencia un empleado civil no uniformado con derechos del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, demuestre su condición de desplazado ante la autoridad competente, de acuerdo con la Ley 387 de 1997 y las normas que la modifiquen o complementen, la Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, solicitará a la autoridad competente la reubicación en una sede distinta a aquella donde se encuentre ubicado el empleo del cual es titular.
La Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, promoverá la adopción de medidas tendientes a garantizar, en igualdad de oportunidades, las condiciones de acceso al servicio público, en empleos del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, a aquellos ciudadanos que posean discapacidades físicas, auditivas o visuales, con el fin de proporcionarles un trabajo acorde con su condición.
En todo caso, las entidades que integran el Sector Defensa, estarán obligadas, de conformidad como lo establece el artículo 27 de la Ley 361 de 1997 o normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, a preferir entre los elegibles, cuando quiera que se presente un empate, a las personas con discapacidad.

Artículo 84. Prueba escrita específica funcional. La prueba escrita específica funcional para los niveles profesional, técnico y asistencial, cuando haya lugar para estos niveles, versará sobre las funciones de cada empleo.
El diseño, implementación y aplicación de la prueba escrita específica funcional serán realizados por la Universidad Militar Nueva Granada o por los Centros de Educación Superior, formación y capacitación del Sector Defensa o podrá ser contratado con firmas especializadas en procesos de selección.
La seguridad y confidencialidad de las pruebas serán garantizadas por el Ministerio de Defensa y por la Universidad Militar o Centros de Educación Superior, Formación y Capacitación del Sector Defensa que diseñen, implementen y apliquen la prueba.
Artículo 86. Análisis de antecedentes. El Ministro de Defensa Nacional por medio de Resolución, establecerá los parámetros para la aplicación de la prueba de análisis de antecedentes.
Artículo 87. Prueba eliminatoria para el nivel asistencial. Para el primer concurso del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, el personal inscrito en el nivel asistencial de acuerdo a la nomenclatura y clasificación especial del Sector Defensa, tendrá la opción en la prueba eliminatoria de escoger entre prueba de ejecución o prueba específica funcional escrita, en la fecha y términos que sean comunicados por el Ministerio de Defensa Nacional en su página web.
Si el aspirante no indica en la fecha y términos estipulados en la página web, la opción escogida, se entenderá que se opta por la aplicación de la prueba específica funcional escrita.
Parágrafo. La dependencia de Talento Humano del Ministerio de Defensa Nacional o la que haga sus veces en el Comando General de las Fuerzas Militares, Comandos de Fuerza, Dirección General de la Policía Nacional, Dirección General de Sanidad Militar, Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, Dirección de la Justicia Penal Militar, Dirección General Marítima, y en cada una de las entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas, serán las responsables de consolidar la opción escogida, con relación a los empleados con nombramiento provisional inscritos en el nivel asistencial del primer concurso del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa.

Artículo 90. Nombramiento en período de prueba. Para el primer concurso que se lleve a cabo en el Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, los empleados civiles y no uniformados del sector, que ocupen el primer lugar en la lista de elegibles, no están sujetos al período de prueba siempre y cuando hayan concursado para el empleo que venían desempeñando, adquiriendo los derechos de Carrera y por consiguiente deberán ser inscritos de manera inmediata en el registro del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa.
1.2. Problemas jurídicos planteados
La corresponde a la Corte resolver: (i) si existió extralimitación en el ejercicio de las facultades extraordinarias otorgadas al Presidente de la República en el artículo 2º de la Ley 1033 de 2006 para que regulara la carrera especial del personal civil no uniformado del sector defensa, facultades de las cuales hizo uso mediante el Decreto ley 091 de 2007; (ii) si se vulnera el derecho de igualdad de los aspirantes a ocupar cargos públicos, al permitir el artículo 74 del Decreto ley 091 de 2007, que los miembros de la Fuerza Pública que gozan de un sistema especial de carrera por determinación del Constituyente, desempeñen funciones y cargos propios del régimen especial de carrera del personal civil y no uniformado del sector defensa, en provisionalidad o en encargo. Igualmente, si el citado artículo 74 vulnera la prohibición constitucional (arts. 121, 122 y 123 C.P.) de que existan cargos o funcionarios sin que sus funciones se encuentren claramente detalladas en la Constitución, ley o reglamento.
1.3. Decisión

Primero.- Declarar inexequibles los apartes demandados de los artículos 10, 15, 17, 19, 20, 23, 24, 25, 28, 31, 56, 59, 60, 61, 65, 66, 67, 73, 80, 84, 86, 87 del Decreto ley 091 de 2007 por violación de los artículos 125, 130 y 150-10 de la Carta Política.

Segundo.- Declarar exequible de manera condicionada el inciso primero del artículo 74 del Decreto 091 de 2007 en el entendido de que (i) la provisión de cargos en provisionalidad o en encargo en la administración del sector defensa se realizará hasta cuando se provea el cargo respectivo mediante concurso público o hasta cuando se reintegre el titular del cargo, según  el caso y (ii) deberá ser justificada mediante acto administrativo en donde se deberán exponer las razones por las cuales se considera que es estrictamente necesaria dicha provisión excepcional. 
Declarar inexequible el inciso segundo del artículo 74 del Decreto 091 de 2007, por violación de los artículos 121, 122 y 123 de la Constitución Nacional. 

Tercero.- Declarar inexequible el artículo 90 del Decreto ley 091 de 2007 por violación del derecho fundamental a la igualdad de trato en el régimen de carrera, de conformidad con los artículos 13, 40-7 y 125 de la Constitución Nacional. 

Cuarto.-Declarar inexequible el inciso segundo del artículo 3º del Decreto ley 091 de 2007 por violación de la Constitución Nacional –artículos 216, 217 y 218 de la  Carta Política. 
1.4. Razones de la decisión

La Corte reiteró lo señalado en la sentencia C-308/07, en cuanto el establecimiento por el legislador de un régimen de carrera especial para los empleados públicos civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, resulta ajustado a la Constitución Política. Para ello, se tuvo en cuenta que las funciones que cumple este personal son claramente identificables y separables de las funciones propias de la Fuerza Pública (arts. 216, 217 y 218 C.P.), toda vez que se trata de labores netamente administrativas y de apoyo a la Fuerza Pública, lo que justifica plenamente la existencia de sistemas de carrera separados. Por otra parte, la Corporación reafirmó la competencia, que de acuerdo con el artículo 130 de la Carta Política le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil respecto de las “carreras de los servidores públicos” en general y de las funciones de administrar y vigilar  dichas carreras, las  cuales son indivisibles pues no pueden compartirse o radicarse en otros organismos por voluntad del legislador.  Después de analizar el contenido de las normas acusadas, la Corte llegó a la conclusión de que los apartes de los artículos demandados del Decreto ley 091 de 2007 configuran una extralimitación en el ejercicio de las facultades extraordinarias otorgadas por el Legislador al Presidente de la República, mediante el artículo 2º de la Ley 1033 de 2006, por desconocer la competencia de la Comisión Nacional del Servicio Civil relativa a la administración y vigilancia de la carrera administrativa del sector defensa, asignada por el Constituyente para garantizar la no injerencia del Ejecutivo en  las demás ramas del poder público, para cuya materialización la propia Constitución dispuso la creación de órganos autónomos e independientes. Para la Corte, el Legislador extraordinario no podía otorgar dichas funciones al Ministerio de Defensa, a la Comisión Administradora del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa o a los Grupos de Talento Humano o la que haga sus veces en el Comando General de las Fuerzas Militares, Comandos de Fuerza, Dirección General de la Policía Nacional, Dirección de Sanidad Militar, Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, Dirección de la Justicia Penal Militar, Dirección General Marítima y en cada una de las entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas. En consecuencia, la Corte declaró inexequibles los apartes de las normas demandadas del Decreto ley 091 de 2007 que aludían a las funciones de administración y vigilancia de la carrera especial para los empleados civiles no uniformados del sector defensa confiadas a esos órganos, entidades y dependencias. 
Por otra parte, la Corporación determinó que el inciso primero del artículo 74 del Decreto ley 091 de 2007, que regula la posibilidad de proveer cargos del sector defensa de manera provisional o por encargo con miembros en servicio activo de la Fuerza Pública, cuando esto sea estrictamente necesario, en principio no resulta contraria a la carrera administrativa ni al mandato de igualdad de oportunidades. Al respecto, señaló que la posibilidad de proveer un cargo en forma provisional o por encargo garantiza la continuidad en la prestación del servicio, siendo por ello razonable y proporcional al fin que la administración persigue, por cuanto la misma norma dispone que su aplicación se haga en los casos que resulte estrictamente necesario. No obstante, esta provisión no puede ser ordinaria como lo establece el artículo 74, pues permitiría una forma de vinculación automática a la carrera administrativa sin un límite temporal que desconoce el artículo 125 de la Constitución al eludir el ingreso a la carrera mediante concurso público. Además, desconoce el carácter especial de orden legal de la carrera administrativa para el personal civil no uniformado del sector defensa, al permitir el ingreso de miembros de la Fuerza Pública en servicio activo, que tienen un sistema de carrera especial de origen constitucional (arts. 217 y 218 C.P.). De ahí que el inciso primero del artículo 74 acusado fuera declarado exequible de manera condicionada. Adicionalmente, la Corte declaró inexequible el inciso segundo de esta disposición, porque permitía que miembros en servicio activo de la Fuerza Pública pudieran prestar sus servicios en cualquier entidad o dependencia del sector defensa, sin que exista necesidad de ser designados para el desempeño de un empleo particular, lo cual riñe claramente con lo preceptuado en los artículos 121, 122 y 123 de la Constitución Política. De igual modo, la Corte declaró inexequible el artículo 90 del Decreto ley 091 de 2007, por constituir una violación del derecho de igualdad en el concurso público de méritos, toda vez que exonera a ciertos servidores públicos del sector defensa, de la obligación de mostrar durante un período de prueba y su calificación posterior, la idoneidad en el cargo para el cual se le ha nombrado y quita al superior funcional la facultad legal de calificar su desempeño, con lo cual pone a los demás concursantes que hacen parte de la lista de elegibles en imposibilidad material y jurídica de acceder al cargo. Finalmente, la Corte consideró necesario aplicar la figura de la unidad normativa entre las disposiciones del Decreto ley 091 de 2007 declaradas inexequibles y el inciso segundo del artículo 3º, por cuanto se encuentran íntimamente ligadas con la creación del régimen de carrera especial del personal civil no uniformado al servicio del sector defensa, en virtud de que tales disposiciones fueron expedidas con fundamento en lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 3º del mismo decreto, que equipara al personal civil y no uniformado del sector defensa con los integrantes de la Fuerza Pública, lo cual contraría abiertamente los artículos 216, 217 y 218 de la Carta Política, ya que no se puede confundir una carrera especial de origen legal con la carrera especial de origen constitucional de los miembros de la Fuerza pública. Por consiguiente, la Corporación declaró inexequible el inciso segundo del artículo 3º del Decreto ley 091 de 2007. 
2.
EXPEDIENTE D-7163
-
 SENTENCIA C-754/08 


Magistrado ponente: Dr. Mauricio González Cuervo 

2.1. Norma acusada 
LEY 10 DE 1991
(enero 21)

Por la cual se regulan las empresas asociativas de trabajo
Artículo 3º. Las Empresas Asociativas de Trabajo tendrán como objetivo la producción, comercialización y distribución de bienes básicos de consumo familiar o la prestación de servicios individuales o conjuntos de sus miembros.
2.2. Decisión

Declararse inhibida para pronunciarse sobre la constitucionalidad de la expresión “o la prestación de servicios individuales o conjuntos de sus miembros” contenida en el artículo 3º de la Ley 10 de 1991, por ineptitud sustantiva de la demanda. 

2.3. Razones de la decisión

La Corte encontró que la acusación formulada por el actor en contra de la expresión legal demandada se basa en una serie de consideraciones subjetivas que no surgen del texto mismo de la norma acusada, sino al parecer, del uso indebido que se le ha dado en la práctica a esta forma asociativa. Por tal motivo, la falta de certeza, pertinencia y suficiencia del cargo planteado en relación con una proposición jurídica inexistente, impidió que la Corporación realizara un examen de fondo sobre la disposición demandada que condujo por lo tanto a la inhibición. 
3.
EXPEDIENTE D-7160
-
 SENTENCIA C-755/08 


Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla 

3.1. Norma acusada 
LEY 48 DE 1993

(marzo 3)

Por la cual se reglamenta el servicio de reclutamiento y movilización

Artículo 28. Exención en tiempo de paz. Están exentos del servicio militar en tiempo de paz, con la obligación de inscribirse y pagar cuota de compensación militar:

[ …]

c) El hijo único, hombre o mujer, de matrimonio o de unión permanente, de mujer viuda, divorciada, separada o madre soltera;

[…]

g) Los casados que hagan vida conyugal;

[…]

3.1. Problema jurídico planteado

La Corte debe determinar (i) si vulnera el derecho a la igualdad y el preámbulo de la Constitución, que el legislador haya eximido del servicio militar a los hijos únicos de “mujer viuda, divorciada, separada o madre soltera”, sin que se haga extensiva esa exención a los hijos únicos de hombres que se encuentran en algunas de las mencionadas condiciones; y (ii) si eximir del servicio militar a los “casados que hagan vida conyugal” configura una vulneración del derecho a la igualdad y la protección constitucional a la familia que consagra el artículo 42 de la Constitución Política, por desconocer las uniones maritales de hecho que también gozan de protección constitucional. 
3.3.     Decisión
Primero.- Declarar inexequible la expresión “de matrimonio o de unión permanente, de mujer viuda, divorciada, separada o madre soltera”  contenida en el literal c) del artículo 28 de la Ley 48 de 1993.

Segundo.- Declarar exequible el literal g) del artículo 28 de la Ley 49 de 1993, en el entendido de que la exención allí establecida se extiende a quienes convivan en unión permanente, de acuerdo con la ley. 
3.4.
Razones de la decisión
La Corte señaló que al lado de los derechos constitucionales, la Carta Política consagra de manera expresa una serie de deberes acordes con los valores y principios fundamentales, entre los cuales prevé el deber de la persona y del ciudadano de “respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas para mantener la independencia y la integridad nacionales” (art. 95.3 C.P.). A la vez, el artículo 216 superior establece como obligación de todos los colombianos la de prestar el servicio militar y la de “tomar las armas cuando las necesidades públicas lo exijan para defender la independencia nacional y las instituciones públicas”. Según lo dispone la norma constitucional, la ley es la que determina las condiciones que en todo tiempo eximen del servicio militar y las prerrogativas por la prestación del mismo. En desarrollo de este precepto, se expedió la Ley 48 de 1993 que reglamenta lo atinente a dicha obligación y al proceso de definición de la situación militar. En el artículo 28 de la citada ley se contemplan las exenciones y aplazamiento de la obligación de prestar el servicio militar en tiempo de paz, conservando el deber de pagar la cuota de compensación militar. Tales exenciones obedecen a diversas circunstancias como asuntos religiosos, condenas que tengan penas accesorias, situaciones de orfandad, hijos de padres incapacitados para trabajar, hermanos o hijos de quien haya muerto o adquirido inhabilidad absoluta y permanente en combate, inhábiles relativos y permanentes y las que son objeto de la presente demanda, previstas en los literales c) y g) del citado artículo 28. De igual manera, la Corte ratificó que uno de los principios fundamentales de la Constitución Política es el reconocimiento sin discriminación alguna de la familia como institución básica de la sociedad, tal como lo consagra de manera expresa el artículo 5º de la Carta, norma que guarda estricta armonía con el artículo 42 superior, en el que se establece, entre otras disposiciones, que las relaciones familiares tienen como base la igualdad de derechos y deberes de la pareja y el respeto recíproco entre sus integrantes, en consonancia con el derecho a la igualdad reconocido en el artículo 13 del ordenamiento constitucional. Para que esa protección constitucional sea efectiva, han de tenerse en cuenta diversas circunstancias familiares, como aquellas en que la familia se reduce a uno de los progenitores y un único descendiente, hombre o mujer, que obviamente se ve afectado en mayor grado con la separación que implica la prestación del servicio militar del hijo único, indistintamente de si se trata de un padre o de una madre. Para la Corte, si bien es cierto que la exoneración de la obligación de prestar el servicio militar para el hijo único tiene una justificación legítima desde el punto de vista constitucional, también lo es que no puede restringirse a determinados hijos únicos –los nacidos de matrimonio o unión permanente- ni a los hijos de “mujer viuda, divorciada, separada o madre soltera”, sino que debe cubrir por igual a todos los hijos únicos, independientemente de su origen y sin distinción alguna respecto de los padres. Por tal motivo, la Corte declaró inexequible el segmento normativo del literal c) del artículo 28 de la Ley 48 de 1993 que restringía la exención a determinados hijos únicos, de manera que se predique de todos y de cualquiera de los padres sin ningún tipo de discriminación. En cuanto a la exención de la prestación del servicio militar para “los casados que hagan vida conyugal”, la Corte estableció que aunque la protección constitucional de la familia justifica válidamente  esta exención, la misma debe extenderse a quienes viven en unión permanente de acuerdo con la ley, puesto que la Constitución también protege a todas las familias y no solamente a aquellas que se conforman mediante matrimonio. En este sentido, se condicionó la exequibilidad del literal g) del artículo 28 de la Ley 48 de 1993, de manera que la exención de prestar el servicio militar se extienda a todas aquellas personas que conviven en unión permanente en los términos de la ley. 
3.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto, por considerar que a pesar de las decisiones de inexequibilidad y exequibilidad condicionada adoptadas en esta sentencia, se sigue discriminando a las familias, en la medida que sólo se concede una protección plena a las familias originadas en un matrimonio o unión permanente para la cual se exige un requisito adicional de declaración formal, desconociendo otras categorías de familia que están igualmente protegidas por la Constitución. A su juicio, de conformidad con los artículos 5º y 42 de la Constitución, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 17 de la Convención Americana de Derechos Humanos que forman parte del bloque de constitucionalidad, la protección de la familia debe cubrir cualquiera de las formas que adopte y no solamente la que surge del matrimonio o de la unión permanente reconocida por la ley. 
4.
EXPEDIENTE D-7182
-
 SENTENCIA C-756/08 


Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra 

4.1. Norma acusada 
LEY 1164  DE 2007
(octubre 3)

Por la cual se dictan disposiciones en materia de Talento Humano en Salud
ARTÍCULO 10. DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS DELEGADAS A LOS COLEGIOS PROFESIONALES. Previo cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en la presente ley y la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, los colegios profesionales de la salud cumplirán las siguientes funciones públicas: 

a) inscribir los profesionales de la disciplina correspondiente en el Registro Unico Nacional del Talento Humano en Salud;

b) Expedir la tarjeta profesional como identificación única de los profesionales inscritos en el Registro Unico Nacional del Talento Humano en Salud;

c) Expedir los permisos transitorios para el personal extranjero de salud que venga al país en misiones científicas o asistenciales de carácter humanitario de que trata el parágrafo 3o del artículo 18 de la presente ley, el permiso solo será otorgado para los fines expuestos anteriormente;

d) Recertificar la idoneidad del personal de salud con educación superior, de conformidad con la reglamentación expedida por el Ministerio de la Protección Social para la recertificación de que trata la presente ley.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional con la participación obligatoria de las universidades, asociaciones científicas, colegios, y agremiaciones de cada disciplina, diseñará los criterios, mecanismos, procesos y procedimientos necesarios para garantizar la idoneidad del personal de salud e implementar el proceso de recertificación dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley.

 
[…]
 

ARTÍCULO 24. DE LA IDENTIFICACIÓN ÚNICA DEL TALENTO HUMANO EN SALUD. Al personal de la salud debidamente certificado se le expedirá una tarjeta como Identificación única Nacional del Talento Humano en Salud, la cual tendrá una vigencia definida previamente para cada profesión y ocupación y será actualizada con base en el cumplimiento del proceso de recertificación estipulado en la presente ley. El valor de la expedición de la Tarjeta Profesional será el equivalente a cinco (5) salarios diarios mínimos legases vigentes a la fecha de la mencionada solicitud.

 

ARTÍCULO 25. RECERTIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO EN SALUD. Para garantizar la idoneidad permanente de los egresados de los programas de educación en salud, habrá un proceso de recertificación como mecanismo para garantizar el cumplimiento de los criterios de calidad del personal en la prestación de los servicios de salud.

El proceso de recertificación por cada profesión y ocupación, es individual y obligatorio en el territorio nacional y se otorgará por el mismo período de la certificación.

PARÁGRAFO 1o. El proceso de recertificación de los profesionales será realizado por los colegios profesionales con funciones públicas delegadas de conformidad con la reglamentación que para los efectos expida el Ministerio de la Protección Social quien ejercerá la segunda instancia en estos procesos. En caso de que una profesión no tenga colegios con funciones públicas delegadas estas serán efectuadas por el Ministerio de la Protección Social.

PARÁGRAFO 2o. Una vez establecido el proceso de recertificación las Instituciones que presten servicios de salud deberán adoptar las medidas necesarias para que el personal de salud que labore en la entidad, cumpla con este requisito.
4.2. Problema jurídico analizado
La Corte examinó si de acuerdo con el literal a) del artículo 152 de la Constitución, la imposición del proceso de recertificación obligatoria, individual y periódica de los profesionales en salud prevista en las normas acusadas, debe ser regulado mediante ley estatutaria. 
4.3. Decisión
Declarar la inexequibilidad de la totalidad del artículo 25; del literal d) del artículo 10 y de la expresión “e implementar el proceso de recertificación dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley”, contenida en el parágrafo 1º del artículo 10 de la Ley 1164 de 2007 y de la expresión “y será actualizada con base en el cumplimiento del proceso de recertificación estipulado en la presente ley” del artículo 24 de la misma ley.
4.4. Razones de la decisión

La Corte señaló que según lo preceptuado por el artículo 26 de la Constitución, el derecho fundamental a ejercer la profesión requiere de un marco de regulación más amplio que otros derechos del mismo rango y por tanto, el legislador puede exigir títulos de idoneidad para el ejercicio de las profesiones, tanto aquellos que confieren la calidad de profesional, como reconocimiento académico y habilitan para el ejercicio de una profesión, como aquellos que con posterioridad a ese reconocimiento, se dirigen a comprobar la idoneidad del desempeño profesional como requisito fundamental para continuar con su ejercicio. Para la Corte, en este último caso, es obvio que el impacto de la restricción del derecho es mucho mayor que en el primero, y que por ello, hace parte del núcleo esencial del derecho, no solamente porque el Estado ha generado confianza sobre la idoneidad del profesional con el título que le confirió, sino también porque el titular del derecho enfocó su vida laboral, económica y social alrededor de la disciplina que escogió como instrumento de desarrollo personal y familiar. En particular, el que la ley pueda señalar condiciones particulares para el ejercicio de las profesiones relacionadas con el sector salud por su transcendencia social y el riesgo que enfrentan respecto de los derechos fundamentales de otras personas, no necesariamente significa que el legislador está facultado para reglamentar ese derecho en cualquier momento y de cualquier forma, pues el literal a) del artículo 152 de la Carta Política, limitó la competencia para regular el núcleo esencial de los derechos fundamentales al legislador estatutario. En el caso concreto de las normas acusadas, la Corte determinó que el legislador ordinario no era competente para regular el proceso de recertificación sobre la idoneidad del personal de salud con educación superior, en tanto que ésta atañe al núcleo esencial del derechos fundamentales y por tanto esa regulación está sometida a la reserva de ley estatutaria. En efecto, el artículo 22 de la Ley 1164 de 2007 dispuso que  “ninguna persona podrá realizar actividades de atención en salud o ejercer competencias para las cuales no está autorizada, sin los requisitos previstos en esta ley”, pues en caso de incumplimiento se entenderá que el ejercicio de la profesión es ilegal. Así mismo, el artículo 18 de la mencionada ley, señala que los requisitos para dicho ejercicio son: i) acreditación de condiciones académicas con el reconocimiento de títulos otorgados por instituciones de educación superior autorizadas; ii) estar certificado mediante la inscripción en el Registro Unico Nacional para el ejercicio de la profesión. De acuerdo con lo dispuesto  en los artículos 23 a 25 de la Ley 1164 de 2007, dicha certificación es temporal y se acredita con la tarjeta profesional denominada Tarjeta de Identificación Unica Nacional del Talento Humano en Salud, mediante un proceso de recertificación  que está a cargo de los colegios de las profesiones respectivas, de acuerdo con la reglamentación que expida el gobierno nacional. A juicio de la Corte, dicha recertificación toca el núcleo esencial de los derechos fundamentales a ejercer las profesiones en las áreas de salud y al trabajo, por cuanto a) estos derechos fundamentales se identifican con la autorización que el Estado brinda a su titular de desempeñar la profesión después de acreditar el cumplimiento de requisitos y condiciones para obtener el título de idoneidad. Como las normas acusadas se dirigen a restringir el ejercicio de la profesión que ha sido previamente autorizada por el Estado, es claro que el proceso de recertificación posterior al grado toca el núcleo esencial del derecho fundamental; y b) el mínimo de contenido del derecho a ejercer la profesión está relacionado con la facultad que tiene el profesional de desempeñar trabajos relacionados con la disciplina que escogió para desarrollar su vida económica, social y espiritual. De ese modo, si la somete al profesional a un proceso de recertifcación como único instrumento para continuar el ejercicio de la profesión, es lógico que se refiere al núcleo esencial de los derechos fundamentales consagrados en los artículos 25 y 26 de la Constitución. En ese orden, las normas acusadas han debido ser objeto de una ley estatuaria de conformidad con lo dispuesto en el literal a) del artículo 152 de la Carta Política. Por lo expuesto, las disposiciones demandadas de la Ley 1146 de 2007 fueron declaradas inexequibles. 
5.
EXPEDIENTE D-7154
-
 SENTENCIA C-757/08 


Magistrado ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil 

5.1. Norma acusada 
ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2007
(junio 27)

por medio del cual se modifican los numerales 8 y 9 del artículo 135, se modifican los artículos 299 y 312, y se adicionan dos numerales a los artículos 300 y 313 de la Constitución Política de Colombia.

Artículo  1°. El numeral 8 del artículo 135 de la Constitución Política de Colombia quedará así:

8. Citar y requerir a los Ministros, Superintendentes y Directores de Departamentos Administrativos para que concurran a las sesiones. Las citaciones deberán hacerse con una anticipación no menor de cinco días y formularse en cuestionario escrito. En caso de que los Ministros, Superintendentes o Directores de Departamentos Administrativos no concurran, sin excusa aceptada por la respectiva cámara, esta podrá proponer moción de censura. Los Ministros, Superintendentes o Directores Administrativos deberán ser oídos en la sesión para la cual fueron citados, sin perjuicio de que el debate continúe en las sesiones posteriores por decisión de la respectiva cámara. El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y deberá encabezar el orden del día de la sesión.

Artículo  2°. El numera 9 del artículo 135 de la Constitución Política de Colombia quedará así:

9. Proponer moción de censura respecto de los Ministros, Superintendentes y Directores de Departamentos Administrativos por asuntos relacionados con funciones propias del cargo, o por desatención a los requerimientos y citaciones del Congreso de la República. La moción de censura, si hubiere lugar a ella, deberá proponerla por lo menos la décima parte de los miembros que componen la respectiva Cámara. La votación se hará entre el tercero y el décimo día siguientes a la terminación del debate, con audiencia pública del funcionario respectivo. Su aprobación requerirá el voto afirmativo de la mitad más uno de los integrantes de la Cámara que la haya propuesto. Una vez aprobada, el funcionario quedará separado de su cargo. Si fuere rechazada, no podrá presentarse otra sobre la misma materia a menos que la motiven hechos nuevos. La renuncia del funcionario respecto del cual se haya promovido moción de censura no obsta para que la misma sea aprobada conforme a lo previsto en este artículo. Pronunciada una Cámara sobre la moción de censura su decisión inhibe a la otra para pronunciarse sobre la misma.

Artículo  3°. El artículo 299  de la Constitución Política de Colombia quedará así:

En cada departamento habrá una corporación político-administrativa de elección popular que se denominará asamblea departamental, la cual estará integrada por no menos de 11 miembros ni más de 31. Dicha corporación gozará de autonomía administrativa y presupuesto propio, y podrá ejercer control político sobre la administración departamental.

El régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los diputados será fijado por la ley. No podrá ser menos estricto que el señalado para los congresistas en lo que corresponda. El período de los diputados será de cuatro años y tendrá la calidad de servidores públicos.

Para ser elegido diputado se requiere ser ciudadano en ejercicio, no haber sido condenado a pena privativa de la libertad, con excepción de los delitos políticos o culposos y haber residido en la respectiva circunscripción electoral durante el año inmediatamente anterior a la fecha de la elección.

Los miembros de la Asamblea Departamental tendrán derecho a una remuneración durante las sesiones correspondientes y estarán amparados por un régimen de prestaciones y seguridad social, en los términos que fijen la ley.

Artículo  4°. Adiciónese al artículo 300 de la Constitución Política de Colombia con estos numerales:

13. Citar y requerir a los Secretarios del Despacho del Gobernador para que concurran a las sesiones de la asamblea. Las citaciones deberán hacerse con una anticipación no menor de cinco días y formularse en cuestionario escrito. En caso de que los Secretarios del Despacho del Gobernador no concurran, sin excusa aceptada por la asamblea, esta podrá proponer moción de censura. Los Secretarios deberán ser oídos en la sesión para la cual fueron citados, sin perjuicio de que el debate continúe en las sesiones posteriores por decisión de la asamblea. El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y deberá encabezar el orden del día de la sesión.

14. Proponer moción de censura respecto de los Secretarios de Despacho del Gobernador por asuntos relacionados con funciones propias del cargo, o por desatención a los requerimientos y citaciones de la asamblea. La moción de censura deberá ser propuesta por la tercera parte de los miembros que componen la asamblea. La votación se hará entre el tercero y el décimo día siguientes a la terminación del debate, con audiencia pública del funcionario respectivo. Su aprobación requerirá el voto afirmativo de las dos terceras partes de los miembros que integran la corporación. Una vez aprobada, el funcionario quedará separado de su cargo. Si fuere rechazada, no podrá presentarse otra sobre la misma materia a menos que la motiven hechos nuevos. La renuncia del funcionario respecto del cual se haya promovido moción de censura no obsta para que la misma sea aprobada conforme a lo previsto en este artículo.

Artículo  5°. El artículo 312  de la Constitución Política de Colombia quedará así:

En cada municipio habrá una corporación político-administrativa elegida popularmente para períodos de cuatro (4) años que se denominará concejo municipal, integrado por no menos de 7, ni más de 21 miembros según lo determine la ley de acuerdo con la población respectiva. Esta corporación podrá ejercer control político sobre la administración municipal.

La ley determinará las calidades, inhabilidades, e incompatibilidades de los concejales y la época de sesiones ordinarias de los concejos. Los concejales no tendrán la calidad de empleados públicos.

La ley podrá determinar los casos en que tengan derecho a honorarios por su asistencia a sesiones.

Su aceptación de cualquier empleo público constituye falta absoluta.

Artículo  6°. Adiciónese al artículo 313 de la Constitución Política de Colombia con estos numerales.

11. En las capitales de los departamentos y los municipios con población mayor de veinticinco mil habitantes, citar y requerir a los secretarios del despacho del alcalde para que concurran a las sesiones. Las citaciones deberán hacerse con una anticipación no menor de cinco (5) días y formularse en cuestionario escrito. En caso de que los Secretarios no concurran, sin excusa aceptada por el Concejo Distrital o Municipal, este podrá proponer moción de censura. Los Secretarios deberán ser oídos en la sesión para la cual fueron citados, sin perjuicio de que el debate continúe en las sesiones posteriores por decisión del concejo. El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y deberá encabezar el orden del día de la sesión.

Los concejos de los demás municipios, podrán citar y requerir a los Secretarios del Despacho del Alcalde para que concurran a las sesiones. Las citaciones deberán hacerse con una anticipación no menor de cinco (5) días y formularse en cuestionario escrito. En caso de que los Secretarios no concurran, sin excusa aceptada por el Concejo Distrital o Municipal, cualquiera de sus miembros podrá proponer moción de observaciones que no conlleva al retiro del funcionario correspondiente. Su aprobación requerirá el voto afirmativo de las dos terceras partes de los miembros que integran la corporación.

12. Proponer moción de censura respecto de los Secretarios del Despacho del Alcalde por asuntos relacionados con funciones propias del cargo o por desatención a los requerimientos y citaciones del Concejo Distrital o Municipal. La moción de censura deberá ser propuesta por la mitad más uno de los miembros que componen el Concejo Distrital o Municipal. La votación se hará entre el tercero y el décimo día siguientes a la terminación del debate, con 

audiencia pública del funcionario respectivo. Su aprobación requerirá el voto afirmativo de las dos terceras partes de los miembros que integran la Corporación. Una vez aprobada, el funcionario quedará separado de su cargo. Si fuere rechazada, no podrá presentarse otra sobre la misma materia a menos que la motiven hechos nuevos. La renuncia del funcionario respecto del cual se haya promovido moción de censura no obsta para que la misma sea aprobada conforme a lo previsto en este artículo.

Artículo 7°. El presente acto legislativo empezará a regir el 1° de enero del año 2008.
5.2. Problemas jurídicos planteados

En el presente caso la Corte debe resolver (i)  si en el trámite del proyecto de acto legislativo demandado, se omitió en el Senado de la República el anuncio previo de la votación, la discusión y aprobación del informe de la comisión de conciliación y por tanto se incurrió en una irregularidad que viciaría la constitucionalidad del Acto Legislativo 01 de 2007; y (ii) si el Congreso de la República incurrió en un vicio de competencia por sustitución parcial de la Constitución con los cambios a la moción de censura introducidos en el artículo 2º del Acto Legislativo 01 de 2007, por sustituir el principio de separación de poderes y crear un desequilibrio entre las dos cámaras legislativas, contrariando un factor definitorio del bicameralismo consagrado en la Constitución Política.
5.3. Decisión

Primero.- Declarar la exequibilidad del Acto legislativo No. 01 de 2007, por los cargos estudiados en relación con vicios de procedimiento.

Segundo.- Declarar la exequibilidad del artículo 2º del Acto legislativo No. 01 de 2007, por el cargo de sustitución de la Constitución estudiado.

5.4. Razones de la decisión

Revisado el trámite surtido por el proyecto adoptado por el Congreso de la República como Acto Legislativo 01 de 2007, la Corte concluyó que no están presentes los presupuestos fácticos sobre los cuales el actor edifica su cargo, razón por la cual el cargo por la supuesta omisión del anuncio, debate y aprobación del informe de conciliación sobre el respectivo proyecto de acto legislativo no prospera. Contrario a lo que sostiene el actor, el informe de conciliación presentado por las comisiones designadas por los presidentes de ambas cámaras para conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación del articulado del proyecto de Acto legislativo cuestionado, sí fue considerado y aprobado en la Plenaria del Senado de la República, previo aviso de su votación en sesión diferente a la del anuncio. Posteriormente a la aprobación de este informe, se presentó un informe de corrección del Acta de Conciliación. La discusión y aprobación de este nuevo informe fueron anunciadas en la sesión del 7 de junio de 2007, su texto fue publicado en la Gaceta del 8 de junio de 2007 y finalmente en la sesión del 12 de junio siguiente se produjo el debate y aprobación del mismo, como consta en las correspondientes actas de la Plenaria del Senado de la República. 
Por otra parte, la Corte advirtió que la lectura atenta de las disposiciones constitucionales del régimen de la moción de censura modificado mediante el Acto Legislativo 01 de 2007 permite concluir que el mismo no obedecía a un esquema de bicameralismo estricto, por cuanto de un lado, cada una de las cámaras tenía por separado, la posibilidad de proponer la moción de censura y por otro, el debate y votación de la misma no se producían en instancias separadas y sucesivas, sino que se llevaban a cabo en el Congreso en pleno (art. 135-9 C.P.). Con todo, este sistema preservaba el espíritu del bicameralismo al disponer que la aprobación de la moción requería de la mayoría absoluta de los integrantes de cada cámara, con lo cual, pese a que la decisión se producía en el Congreso reunido en pleno, para el efecto cada cámara actuaba como una unidad separada. Para la Corporación, la Constitución de 1991 consagra  un esquema intermedio que se aparta de los elementos definitorios del bicameralismo como instancia de reflexión y moderación en las decisiones del Congreso que se atribuye a la separación en dos cámaras, circunstancia que en la tradición colombiana, implicaba un distanciamiento espacial y temporal en la actuación de una y otra. Ciertamente, la modificación introducida por el Acto legislativo 01 de 2007 es un cambio importante que flexibiliza el ejercicio del instrumento de la moción de censura e inclina en este sentido la balanza a favor del Congreso, pero no puede decirse que el mismo suprima un principio definitorio de la identidad de la Carta de 1991 que de hecho no estaba configurado de un modo absoluto sino matizado por la iniciativa de cada una de las cámaras para proponer la moción de censura y la decisión de la misma en el Congreso reunido en pleno. La Corte precisó que más que un elemento definitorio de la identidad de la Constitución, la moción de censura es una modalidad de configuración del principio de separación de poderes, sujeta al debate entre alternativas distintas y que se resuelve por la vía de la transacción política. En esa medida, se trata de una materia susceptible de ser reformada a la luz de nuevos consensos en torno al modo como debe operar este instrumento de control político del legislativo sobre el ejecutivo en el marco de un sistema presidencial. Por consiguiente, tampoco prospera el cargo por vicio de competencia formulado contra el artículo 2º del Acto Legislativo 01 de 2007

5.5.
El magistrado NILSON PINILLA PINILLA anunció que se reservaba la eventual presentación de una aclaración de voto, relativa a su posición respecto del alcance de control de constitucionalidad de los actos legislativos que en su opinión no cabe por los denominados vicios de competencia., atinente a la llamada “sustitución de la Constitución”. 
NILSON PINILLA PINILLA

Vicepresidente 
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